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Cero Colorado, 22 de septiembre del 2025

EL ALCALDE DE LA I|iUI{ICIPALIDAD DISTRTÍAL DE CERRO COLOMDO;

POR CUANTO:

Et Conce¡o de ta Mun¡cipalidad D¡strital de C€no Colorado, en Sasión ordinaria N' 017-2025-MDCC de fecha 18 de

septiembre del 2025 traló la moción de designación del Coordinador de la Unidad Funcional de Integridad lnstilucional de la

Municipal¡dad de Ceno Colorado.

CONSIOERANDO:

Oue, la Munic¡patidad, conforme a lo establecido en €l ariiculo 194' de la Constitución Politica del Eslado, concordants

con los arÍcutos ty detTitulo Preliminarde la Ley orgánica de lVunicipalidades, Ley N" 27972, es elgobiemo promolot deldesarrollo

local, con personéria jurjdica de derecho público y con pl€na capacidad para €l cumplimiento de sus fnes, que goza ds autonomla

polltica, económca y administrativa en los asuntos do su comp€t€ncia.

Que, el numeral35 del articulo 9" de la Ley Orgánica d€ Municipalidad€s, Ley N' 27972' modificado por la Ley N' 31433'

es atribución del concejo munic¡pal, dosignar, a propuesia del alcalde' al secretano técnico responsable del

administrativo disciplinario y almord¡nador de la unidad funcionalde integridad instilucional
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Que, el numerat3S det adiculo 20' de la Ley Orgánica de lllunicipalidades, Ley N" 27972, modmcado por la Ley N" 31433,

precisa quees atribución delalcalde proponer alconcs¡o municipallas temas decandidatos para la des¡gnación delsecretario técnico

r€sponsable del procedimiento administrativo d¡sciplinario y alcoordinador de la unidad lunc¡onal de integridad institucional.

Que, ta T€rcera Disposic¡ón Complemontaria Finalde la Ley 31433, Lay que modmca la Ley Orgánica de Municipalidades,

dispone que, para la designación delcoordinador de la unidad funcionalde integridad ¡nstitucional, elalcalde presentara una lema de

candidatos almncejo municipal; si ninguna d€ lss porsonas propuestas es aceptada, se presentara una segunda terna. En caso que

no se designe a ninguno de los candidatos de esta segunda terna, €l alcalde seleccionará a uno tres los integrantes de la segunda

tema para la designación corespond¡ente.

eue, el primer párafo del sub numoral 7.3.2 del num€ral 7.3 del T¡tulo Vll 'oisposiciones General' de la Dir€ctiva N" 01'

2024-PCM€lP 'Directiva para la incorporación y ejercicio de la función de int€gridad en las entidades de la adminisfación pública',

aprobado mn Resolución de Secretaria dB Inlegridad Pública N' 001-2024-PCl\4, señala qu€ la Unidad Funcional es confornada en

eidespacho de la maxima autoridad administrativa, y deb€ €slar ini€grada por s€Nidores civiles de la misma unidad de organizaciÓn

eue, con Acuerdo de Concelo N' 097.2024-[¡DCC ds f€cha 13 d€ agoslo de 2024, s€ d€signó como Coordinadora de la

Unidad Funcionalde Integridad Insftuc¡onalde la lvunicipalidad deCero Colorado a laAbg. NoemiCalapuja Corimanya, Sub Gerenle

de Racionalizac¡ón.

Oue, m€diante la Ordenanza Mun¡cipal N'605-MDCC de fecha 22 dejulio de 2025, se modmca elnumeral2S delart¡culo

28" del Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado, precisando que es función d€ la

Gerencia l!4unicipal, comoórgano de la alta D¡r€cción, ej€rcer la func¡ón de integñdad

Que, a través de R€soluc¡ón de Gerenc¡a Munic¡pal N' 386-2025G[/|-MDCC de fecha 27 de agosto de 2025, se conforma

la Unidad Funcionalde Integñdad, depend¡ente de la Gorencia Municjpal ds la Municipalidad de CBro Colorado, 8n el marc¡ d€ la

Directiva N" 01-2024PCM-S|P 'Dhec{iva para la incorporación y ejercicio de la función de inlegridad en las entidades de la

adminisüación pública'y nomativa legal v¡gente sobre la materia,

Oue, con i orme N" 129-2025-SGPR-MDCC, de fecha 04 de septiembre de 2025, la Abg. Noemi Calapula Corimanya,

Sub Gerente de Racional¡zación, presenta su renuncia como Coordinadora de la un¡dad Funcional de Integidad de esta entidad.

Oue, mediante infome N" 048-2025-GM-MDCC de fecha 10 de septiembre de 2025, el G€rente i,lunicipal solicita al

Alcalde, conlome a las aÍibuciones señaladas en la Ley Oeánica de Municipalidades, Ley N' 27972, se s¡rva proponer la terna de

servidores, delcualse designará al Coord¡nado(a)de la Un¡dad Funcional de Integridad, ante sesión del pleno de Conceio Municipal.

eue, a través del memorándum N' O1O-2025-A]V0CC de fecha 16 de sepliembre de 2025, el Alcalde propone la tema

para ta etección det Coordinado(a) de la Unidad Funcional de Integridad Inst¡tucionald€ la Municipal¡dad oislrital degery,l$g*t
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siendo elegibtes tas siguientes servidoras:(, Abg. Priscilla Kate BudielAguilar. (,) Abg. Vanessa Silva Sánchez. (iri.)Sra JulissaAnaly

Chávez Arenazas.

En consecuencia, c!fl conocimiento de los miembrcs del Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunlo materia del

presente en Sesión de Concejo Ordinal¡a N" 017-2025jVDCC, por UNANIMIDAD, se emite elsigu¡enle:

ACUERDO:

ARTÍCULo pR[itERO: DEJAR StN EFECTO etAcuerdo de Conc€jo N' 097-2024-MDcc d€ lecha 13 de agoslo del 2024

por ta que se designa a la Abg, Noemi Calapuja Corimanya, Sub Gerento de Racionalización como Coordinadora de la Unidad

Funcional de lntegridad Institucional d€ la Municipalidad D¡strital ds Cero Cololado

ARTICULO SEGUNDO: DESTGNAR como Coordinadora de la Unidad Func¡onal de Int€gridad Insl¡tucional de la

l\¡unicipalidad Distrilal de Ceno Colorado a la Abg. Priscilla Kaie Budiel Aguilar, qUien deberá cumplir sus funciones conforme a la

Ley.

ARTbULO IERCERO: ENCARGAR a ta ofic¡na de Secretaria General la notifcación del presente y a la Oficina de

Tecnologlas d€ la Inlormación su publicaciÓn en el portalweb institucional
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